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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDQ europeo sobre e.l intercambio de Pro
gramas por Medio de Filmes de Televisú'>n, hecho
en Paris el 15 de diéiembre de 1958.

Los Gobiernos signatarios, Miembros del Consejo de Europa.
Considerando que el objeto del Consejo de Europa es lograr

una unión más estrecha entre sus Miembros,

Considerando que, eJi intcre¡:; de la unión cultural y econó
mica de Europa, es convtJniente que los intercambios por medio
di' filmes de televisión puedan efectuarse. ta·u libremente como
sea posi::Jle entre los· paisos Miembros del Consejo de Europa;

Considerando que las legislaciones nacionales permiten llegar
a conclusiones d~ferentes en cuanto ala determinación de la
naturaleza juridica de los filmes de televisión yenclianto a
los derechos que confieren los mi,smos;

Considerando que sé impone resolver los problemas que di
manan de esta situación;

Visto el articulo 20 del Convenio de Berna para la p.rotecci6n
de las obras literarias y arti~ticas. a cuyo tenor los Gobiernos
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de los paises de la Unión se reservan el derecho a concert_a,r
entre sí acuerdos particulares que no comprendan estipulacío
nes contrarias a dicho Convenio,

Convienen en.lo ~ue sigue:

ARTícULO 1

Salvo estipulación en contrario o' especiaJ,en el¡:;entido del
artículo 4 del pr6b6nte Acuerdo; el organismo de radiodifusión
sometido a la jurisdicción de un pa.ísParte del presente .Acuerdo
tendrá derecho a autorizar; en los demás países Partes del mis
mo, la explotación en televisión de filmes de televisión yde Jos
cuales sea productor.

ARTíCULO 2

1. Se considerar-d. como fUme de televiSión, en el sentido
del presente Acuerdo. todo regi&tro visaal.o sonoro y visual,
destinado a la televIsión.

2. Se considerará como productor al organismo rle tadicidi
fusión que haya tomado' la iniCiativa y la responsabilidad de la
realización del filme de televisión.

ARTicULO 3

1. Si el filme de televisión lo· hubiere producido un produc
tor distinto del definido en el artículo 2, paragrafo 2, éste, salvo
estipulación contraria o especial conarregloalarticulo 4, tendrá
la facultad de disponer ·en ·beneficio de· un organismo· de ·radio
difusión del derecho previsto en el artículo L

2. La disposición prevista· por el párrafo precedente s610 se
aplicará si el productor y el organismo de radiodifusión esten
sujetos a la jurisdicción de P':tíses Partes del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 4,
Por __estipulación contraria o especial,. debera entenderse

cualquier condición restrictiva convenida entre elprodoctor y
las persoQaS que aporten una contribución a la· realización del
fílme de televisIón.

ARTícULO 5

No resultarán afectados por el presente Acuerdo y qw~datan

enteramente reservados:

a) El derecho moral reconoCido en materia dEl filme.
b) Los derechos de autores de obras literarias, dramáticas

O artísticas de las cuales se haya sacado el· filme de televisión.
e) Los derechos de autor de la obra musiCal, con o sin letra,

que acompañe al fUme de televisión.
d) . Los derechos de autor inherentes a filmes distintos de

los filmes de televisión.
e) Los derechos de autor correspondientes .ala explotación

de los filmes de televisión de manera distinta +a la de latele
visión.

ARTícULO 6

1. El presente Acuerdo queda abierto a la firma de los Miem
bros del Consejo de Europa•.que podI'ánUegar a serPa.-rtes
del mismo:

a) Mediante la firma sin res.crva de ratificación; o
bJ Mediante la firma con reserva de ratificaCión seguida de

la entrega de instrumento de 'ratificación.

2. Los instrumentos de ratificación se deposHeu'án ante el
Secretario general del Consejo de Europa.

ARTÍCULO 7

1. El presente Acuerdo entrará :en vigor treinta dias despué:-;
de la fecha en la cual tres Miembros del ConseJo. de conformi
dad con ]0 dispuesto en el artículo 6, hubieren firmado el Acuer
do s.in reserva de ratIficaCión o lo hubieren ratificado,

2. Para todo Miembro que,ultetiormente,firrnare el Acuerdo
sin reserva de ratificación ó 10 ratificare, el Acuerdo entrará
en vigor treinta días después de Jatecha de lafit'Jnn ode la
entrega del instrumenta de ratificadón.

ARTÍcuw 8

1. Después de la entrada en ,vigor delpres<:;nte Acuerdo,
todo país no Miembro del Consejo de Europa podrá adherirse
al .mismo con el c.:onsentimiento prévio· del .Comité- de Ministros
dd Consejo de Europa, . , .

2. La adhesión se efectuará mediante la entrega, ante el Se·

cretario general del Consejo de Europa, de un in:>trumento de
adh"'3ión, GllC surtirá éfedo treinta días después de la fecha
de In eritJ·ega.

ARTícuLO 9

Lu firma ,.,in re_'>erva de ratificación, la ratificación o la ad
hésión llevará consigo de pleno derecho la aceptación de todas
las dispo:.;icioncs del presente Acuerdo.

ARTíCULO 10

El Secretario general del Consejo de Europa notificará a.Jos
Mwm;;ros del ConSejo, ,u los Gobiernos de los países que se
hubieren adherido al presente Acuerdo, así como al Director
de la Oficinu de la Unión Internacional para la protección de
las obras lHertlrias y artísticas:

al La fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo y los
nombres de los Miembros del Consejo que hayan llegado a ser
Partes del mismo.

bJ El depósito de cualquier instrumento de adhesión efec
tuado conforme a lo prevenido en el artículo 8.

c) Toda declaración y notificación recibidas de conformidad
a 10 dispuesto en los artículos 11 y 12.

ARTícuLO 11

L El pre,<;cnte Acuerdo se aplical'áa' los terrHorios metropo·
litanos de las Partes Contratn.ntes.

2. Toda Pal'te Contrai,ante podrá declarar en el momento de
la firma, de la ratificndón o de la adhesión. o en cualquier
otromomemo posterior, mediante notificación dirigida al Se
cretario general del Consejo de Europa, que el presente Acuerdo
se aplicara a aquel o a aquellos territorios señalados en la men
donada declaración y cuyas relaciones internacionales asegura.

3. toda declaración hecha" en virtud del parágrafo preceden
te podrá' ser retirada, por lo que se reflere a, cualquier territorio
señalado en dicha declaración, en las condiciones previstas en
el articulo 12 del presente Acuerdo.

ARríclH,o 12

l. El pre.c;ent.eAcuerdo perIl1i.UH:1cerá en vigor sin limite de
<itJracion.

2. Toda Parte Contratante, por lo que a ello se refiere. podrá
poner fin a la vigencia del presente Acuerdo mediante un cpreu
viso de un ano notificado a dicho efedo al Secretario general
del Con,.,ejo de Europa.

En fe de lo cual, los illfrw:'critos, debidamente autorizados
a este efecto, firman él presente Acuerdo.

Hecho en Paris,el 15 de diciembre de 1958, en francés e in
glá:, dnndo igualmente fe ambcs textos, en un solo ejemplar,
Que se deposHará en los archivos del Consejo de Europa. El Se
cretario general remitirá copias certificadas conformes a todos
los Gobiernos .signatarios y adheridos. así como al Director de
la. Oficina Internacional para la pmtecciónd", las obras lite
rarias y artísiicas,

,Por el Gobierno de la República do AustrIa y pOl' el Gobierno
del Reino.de Béigica, con reserva de·ratlficación, P. Wigny.

Por el Gobierno del Reino de Dinamarca, con reserva de ra
tiflcación, Badil Begtrup.

Por el Gobierno de la Repilblica Francesa, M. Couve de
MurviIIe

Por el Gobierno de la Hcpública Federal de Alemania y por
el GobiC'rJ]o del Reino de Grecia, con reserva de ratificacíÓn.
CambH louris.

Por el GobíUllQ de la Repúhlica islandesa y por el Gobierno
d\~ lrlUllda. Strasburgo, 5 de marzo de 1965, B. Durnin.

Por el Gobíerno de la República Italiana, con reserva de ra
tificación, C, A. Stra.nco.

Por el Gobierno del Gran Di.lcado de Luxemburgo, con reserva
d8 ratiYir:ación, Bech.

Por e'! Gobierno del Reino de: los Países Bajos,con reserva.
de nttifkacíÓl1, Strasburgo, 7 de octubre de 196'1, W. J. D. Phi
líp,,;e.

Por di GobienlO del Beino de Noruega, con reserva de ratifi
Ci~ción. fírm;,do en Strusburgo el 17 de noviembre de 1959,
Finar tachen,

Por .el Gobierno del Reino de Suecia, con reserva de ratifica
ción, Leí[ Belfrage.

Por el Gobierno de la Republica Turca, con reserva de ratifi
cHdón, Fi-üin R ZorIu.
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Por el Gobierno del Reino Unido de Gran Btetaila ü Irlanda
del Norte, Selwyn LIoyd.

Por el Gobierno de la República de Chypre. coIlt res.;!rva de
ratificación, Strasburgo, 23 de septiembre de 1969, e, N. Pila~

vachL
El Instrumento de Adhesión da España fué depositado en

Strasburgo el día 5 de diciembre de 1973 ante el Secretario
general del Consejo de Europa.

El presente Acuerdo entró en vigor para España el dia 4 de
enero de 1974.

Articulo cuarto.-El presellte Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado",.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
A:'nONIO BAfi.HERA DE IRIMO

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 7 de enero de 1974.-EI Secretario genera! tecnico,

Enrique Thamas de Carranza.
DECRETO 3390/19(3. de 21 de clici{?mbre, sobre la
declaracíón en el Impuesto General sobre la Renta
de las Personas Físicas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 3389/1973, de 21 de diciembre, sobre apc-')o
fiscal a la inversión.

El Decreto-ley doce/mil novecieatos setenta y tres, de trein·
tv de noviembre, sobre Medidas Coyunturales de Política. Eco
nomica, restableció en su artículo diecinueve la vigencia. del
apoyo fiscal a la inversión regulado por Decreto-ley dieciocho/
nul novecientos setenta y uno. con aplicación exclusiva a aque
llos sectores cuya producción deba ser acrecentada a juicio
del Gobierno. '

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. previo
informe de los de Agricultura e Industria y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día catorCe de di·
ciembre de mil novecientos· setenta y tres,

El Decreto-ley doce/mil novecientos setenta- y tres, de trein
ta de noviembre, contiene un conjunto de disposicIones rela
tivas a politica fiscal, todas ellas encaminadas a lograr una
mAs equitativa tributacíón de las rentas, entre las que des
taca especialmente la modificación de las Tarifas del Impuesto
General sobre la Renta de las Personas Físicas. Esta circuns
tancia unida a la necesidad de acomodar la normativa del
impuesto a las exigencias de cada momento aconsejan ciertas
modificacíones que recoge el presente Decreto.

En tal sentido, se amplía el contenido de dicha declara
ción incorporando una relación de los bienes de todas clases
cuya propiedad o disfrute corresponda al contribuyente, que
sean susceptibles de prodücir renta o constituyan signo ex
terno en los términos que regula la Ley del Impuesto. Se
extiende asimismo la obligación de declarar a determinadas
personas en las que se den las· circunstancias que se concretan
en el texto de la presente disposición.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día catorce de diciembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,
DISPONGO,

Articulo pdmero.-De conformidad con lo dispuesto en el
a.rticulo ciento cuatro de la. Ley General Tributaria, artículQ
catorce del Decreto-ley doce/mil novecientos setenta y tres,
de treinta de noviembre. y el Texto Refundido del Impuesto,
quedan obligadas a presentar peclaración anual. por el 1m.
puesto General sobre la Renta de las Personas Físicas. ~emás
de las comprendidas en el articulo primero del Decreto no
vecientos ochenta y ocho/mil novecientos. sesenta y ocho. de
once de mayo, aquéllas en las que concurran las siguientes
circunstancias;

coman~

por ac~

regulares. colectivas.
de las comanditarias

al Los socios de Sociedades
ditarjas simples y los colectivos
ciones.

b) Los Presidentes y Vocales de los Consejos de Admi
nistración de las Sociedades Anónimas, así como los socios
de estas $ociedados o de las de responsabilidad limitada que
posean más del diez por ciento del capital social.

c) Las personus que desempeñan funCiones de dirección
en toda cluse de sociedadeS".

dl Los empresarios de negocios y explotaciones comercia·
lAS. industriales, de servicios y mineras que satisfagan cinco
mil o más pesetas de cuotas da la Ucencia Fiscal del Im
puesto Industrial,

el Los profesionales que satisfagan cinco mil o más pe~

setas por cuotas de la Licencia Fiscal sobre los Rendimientos
del Trabajo Personal.

fl Los titulares de explotaciones agrícolas, ganaderas o
forestales o do fincas urbanas. excepción hecha de la vivienda
propia, que tengan señalada, en su conjunto. en la Contri
bución Territorial Rústica y Pecuaria o Urbana, según los
casos, una base imponible superior a cien lJ).il pesetas.

_ Explotaciones agrícolas y ganaderas: Inversiones en cons
trucción de silos o de otras instalaciones para el almace
namiento de _productos agrario.3. en instalaciones y ma
quina.ria para la cría y engorde de ga.nado y en ínstaJa
ciones para. la puesta en riego

- Elaboración de leche en poI \'0.

- ConSDrvas alimenticias.
- Industria azucarera, Invcrsif.mes para modernización de

instBJaciones,
- Frio industrial
'- Fabricaclón de polimeros y mo,1ó¡new5

- Industria del cemento.
- Siderurgia no integral.
- Fabricación de máquinas herramienta para el trabajo d",

los metales.
- Industria auxiliar del automóvil.
- Industria electrónica: Equipos profesionales y campo--

nentes.
_ Producción de energía hidroelectrica: Inversíones en nue

vas instalaciones.

Artículo primero.--A los efectos de lo establecido en e; ar·
ticulo diecinueve del Decreto-ley doce/mil novecientos seten
ta y tres, de treinta de noviembre, podrán Hcogerse a la des
gravación regulada en el Decreto-ley dieciocho/mil novecíentos
setenta y uno, de uno de diciembre, los contribuyentes a quie
nes este Decreto se refiere por Tazón de las inversiones que
realicen en los síguientes sectores:

Articulo segundo.-La inversión habrá. de realizarse en los
hienes enumerados en el articulo segundo del Decreto-ley die~

clocho/mil novf;!cientos setenta y. uno, de uno de diciembre,
siempre que los mismos tengan relación directa con llna acti
vidad realizada en el marco de alguno de los sectores a que se
refiere el artícu19 anterior.

Articulo tercero.-Serán de aplicación las normas conteni
das en la Orden ministerial de 19 de enero de 1972, en lo que
no se oponga a lo establecido en este Decreto. yen el artículo
diecinueve del Decreto-ley doce/mil novecientos setenta y tres,
de treinta de noviembre.

Artículo segundo.-El plazo de presentación de las decla
raciones a que se refiere el artículo segundo. dos. del De·
creta novecientos ochenta y ocho/mil novecientos. sesenta y
ocho. de once de mayo. comenzará el uno de febrero y fina
lizará el treinta de abril de ca-da año, respecto a las rentas
obtenidas en el periodo impositivo anterior.

Artículo tercero.-La declaración del impuesto, extendida
en el impreso de modelo oficial aprobado por el Ministerio de
Hacienda, contendrá en todo caso, debitiamente diligenCiada
yflrmada. una relación de los bienes de todas clases cuya
propiedad o disfrute corresponda al contribuyente, y que sean


